
Quito, 15 de Mayo del 2019 

ACTA DE DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

INNOVATRANSA S.A. 

El directorio de la compañía de transportes INNOVATRANSA S.A., reunida el 15 

de mayo del 2019 a las 10:00 am en la ciudad de Quito se reúne con la finalidad 

de aprobar la incorporación de un nuevo socio, al Sr. Arturo Antonino Servidio 

Rubio, con C.!l. 170635553-2 el cual pasa a ser socio activo de la compañía y 

adquiere derechos y obligaciones con la misma sin más puntos a tratar el 

directorio aprueba la incorporación del mencionado señor. La compañía esta 

ubicada en la Panamericana Sur Km 14 %% parque industrial del sur Jardines de 

Turubamba calle “J” lote 10 y calle S/N, Edificio el cantón Quito provincia 

Pichincha, para constancia firma los presentes.- 

  ( EA 
Ing. Patricio Rodríguez Sra. Fabiola Sarabia 

GERENTE GENERAL CONTADORA 

 



Quito, 14 de Mayo del 2019 

Señor: 

Ing. Patricio Rodríguez. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRASNPORTES INNOVATRANSA S.A. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo, FREDDY PATRICIO RODRIGUEZ TIPAN, Con C.l 171390073-4 (cedente) propietario de 
10 acciones numeradas del 771 al 780 de un dólar c/u trasfiere acciones al Sr. ARTURO 
ANTONINO SERVIDIO RUBIO, con C.I. 170635553-2 (cesionario) del 771 al 780 (10 

ACCIONES), para lo cual han hecho la respectiva transacción por negociación en forma 

personal y voluntaria. 

Es todo en cuanto puede decir en honor a la verdad. 

Atentamente, 

   
Sr. Freddy Patricio Rodríguez Tipan , a Iza 

CEDENTE ONYUGUE 

   



  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NACIONAL 

CO A CERTIFICADO PROVISIONAL Mee o ene. 261 o PICHINCHA 

FECHA: * y HATO 2on -- w. 0019329 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

(oDRicu: 2 Glam Pos DOY Pare: eo... 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: —/ 91 37003244. 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

ei e 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO   

 



  

    
    
    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 7 24 - MARZO - 2019 Cas Ir roo 

0004 F 0004 - 343 1719386854 JUNTA lio ERTIFIGADO No 
CEDULA ne A 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTOM: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
3 

PARROGUIA: TURUBAMBA 

ZONA: 4 

 



  

 


